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CONSULTA: 
 

En el despido ineficaz sería posible formular reconvención contra la persona 
trabajadora, especialmente cuando el demandante no solicita  la restitución a su puesto 
de trabajo sino el pago de indemnizaciones, sería o no posible la reconvención como 
puede ser el caso de adelantos de remuneraciones. 
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 RESPUESTA A CONSULTA: 

 

 

La acción de despido ineficaz tiene por objeto dejar sin efecto el despido y restituir a la 
persona trabadora en su puesto de trabajo, por tanto, no cabe reconvención conexa 
sobre supuestas obligaciones pendientes del trabajador para con el empleador.  
 
CONCLUSIÓN: 
 
La acción de despido ineficaz no admite la posibilidad de plantear reconvención 
conexa; salvo que el trabajador expresamente en su demanda manifieste que no desea 
ser restituido a su puesto de trabajo y que se le pague la indemnización del Art. 195.2 
del Código del Trabajo. 
 
(Ver publicación “Criterios sobre la inteligencia y aplicación de la ley Materias No 

Penales”, Dic.  2017, pág. 500) 

 

 


